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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
  

 

A despacho de la señora Juez, Ejecución iniciada por EDILBERTO 
CASTRO MURCIA, frente a ANTONIO JOSÉ MURIEL PATIÑO, radicada 
al 2022-00216-00; teniendo en cuenta comunicación allegada. Sírvase 
ordenar.      
 
Viterbo, Caldas, 24 de agosto de 2023.   

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0554 

  

Viterbo, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). 
 

 
Sigue su transitar procesal en esta instancia Ejecución 

iniciada por EDILBERTO CASTRO MURCIA frente a ANTONIO JOSÉ 
MURIEL PATIÑO, radicada al 2022-00216-00. 

 
Se aproxima por la empresa que funge como auxiliar de la 

justicia, informe sobre su gestión en la custodia de los bienes 
entregados dentro del actuar procesal. 

 
De la lectura del informe debemos resaltar que el escrito 

hace alusión al lote -número 26-. Según el acta de secuestro se hizo 
entrega de los bienes identificados como lotes 24, 25, 26, 27 y 32, 
medida que recayó sobre el 49.615%. 

 
Por lo encontrado, se ordena Requerir a la empresa 

DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN SAS, a fin de que revise el acta de 
entrega y los bienes secuestrados y rinda su informe. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 0137 del 28/8/2023 

 
 

 
 

 


